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ACTA DE LIQUIDACiÓN

Entre los suscritos, JULIA MIRANDA LONDOÑO, identificada con cédula de ciudadania No.
41.779.996 de Bogotá, quien actúa en su condición de Directora General de la Unidad Administrativa
Especial Parques Nacionales Naturales, según Resolución de nombramiento No. 008 del 7 de octubre
de 2011 y posesionada el 7 de octubre de 2011, mediante Acta No. 042, obrando en nombre de
PARQUES NACIONALES NATURALES, que para efectos del presente documento se denominará
PARQUES NACIONALES, Y por la otra RODRIGO BOTERO GARCIA, mayor de edad, identificado
con cédula de ciudadania No. 17.334.464, en su calidad de Director Ejecutivo de la FUNDACiÓN
PARA LA CONSERVACION y EL DESARROLLO SOSTENIBLE; quien en todo caso para efectos
del presente documento se denominará LA FUNDACiÓN, de común acuerdo procedemos a
LIQUIDAR el Convenio de Asociación 010 de 2017, previos los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que el dia treinta y uno (31) de Mayo de dos mil diez y siete (2017), entre la Parques
Nacionales Naturales de Colombia y la Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible, se
suscribió el Convenio de Asociación 010 de 2017,

SEGUNDO: Que de conformidad con lo señalado en la cláusula primera de la minuta del Convenio
de Asociación 010 de 2017, el objeto del mismo consistía en "Cooperación técnica y operativa para el
desarrollo de la Consulta Previa con resguardos indigenas relacionados directamente con la iniciativa
de ampliación del Parque Nacional Natural Serrania de Chiribiquete; en coordinación con las
instancias pertinentes de Parques Nacionales, entre ellas, la Dirección Territorial Amazonia

TERCERO: Que la cláusula quinta del Convenio de Asociación 010 de 2017, señaló en relación a
los aportes que el valor total del mismo seria la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
MILLONES ($349.000.000) MCTE. y que cada una de las entidades participantes del presente
convenio se comprometen a efectuar los siguientes aportes: Parques Nacionales aportó la suma de
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) y LA FUNDACION aportó la suma de CIENTO
CUARENTA Y NUEVE MILLONES ($149.000.000)

CUARTO: Que de conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda, tercera y cuarta del
Convenio de Asociación 010 de 2017, las obligaciones a cargo de cada una de las partes consistían
en:

Generales:

1. Ejecutar las actividades que consideren pertinentes para cumplir con el objeto del Convenio.
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2. Realizar la planeación conjunta, con el fin de coordinar todas y cada una de las actividades
programadas.

3. Prestar apoyo técnico y logistico para el desarrolio del presente convenio.
4. Generar los espacios necesarios para la coordinación y articulación con otros actores del nivel

nacional, regional y local que contribuyan a logro del objeto del convenio.
5. Establecer los mecanismos necesarios para una comunicación oportuna y transparente,
6. Elaborar un (1) informe final de ejecución de cada una de las actividades conjuntas del

convenio.

Actividades y productos:

1. Actividad 1: Documentar y analizar la información asociada al desarrolio de las fases de la
consulta previa.
Productos mensuales: Plan de trabajo e Informe de avance en el cumplimiento de las fases
de la consulta previa con los resguardos indigenas ElIlilla y Llanos del Yari - Yaguara 11.

2. Actividad 2: Facilitar los espacios de socialización, concertación y consulta previa.
Producto 2: Memorias de los espacios de socialización: actas y listados: Documento de
recomendaciones de siguientes pasos y acciones complementarias.

Compromisos de LA FUNDACION:

1. Prestar el apoyo técnico y logistico a Parques Nacionales para el desarrolio de las actividades,
reuniones y recorridos requeridos en el proceso de concertación y consulta previa con los
resguardos indigenas de Elltilla y Llanos del Yari - Yaguara 11, localizados en zona de
influencia directa de la iniciativa de ampliación del PNN Serrania de Chiribiquete en los
municipios de Calamar, Guaviare y San Vicente del Caguán, Caquetá.

2. Asistir técnicamente a Parques Nacionales en la gestión interinstitucional requerida ante las
instancias pertinentes del nivel nacional, regional y local y ante las instancias comunitarias
indigenas para el cabal desarrolio de la consulta previa.

3. Organizar, analizar y sistematizar la infonnación relacionada con el proceso de aprestamiento,
concertación, socialización y consulta previa con los resguardos indigenas de ElIlilla y Llanos
del Yari -Yaguara 11 en el marco de la ampliación del PNN Serranla de Chiribiquete.

4. Poner a disposición su experiencia técnica y politica aportando insumos, personal, recorridos,
sobrevuelos, talieres, entre otros, para el logro de ias acciones planteadas.

5, Revisar los productos del convenio que se logren en el desarrollo del plan de trabajo y hacer
las respectivas recomendaciones.
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6. Apoyo para la administración y operatividad del convenio aportando personal necesario.
7. Realizar la supervisión general del convenio en coordinación con Parques Nacionales

Naturales de Colombia - Dirección Central.

Compromisos de PARQUES NACIONALES:

1. Orientar el desarrollo del convenio de acuerdo a sus funciones y competencias.
2. Supervisar la implementación de las acciones que se desarrollen para el cumplimiento del

presente convenio.
3. Facilitar y documentar los espacios y ejercicios de coordinación, planeación y seguimiento de

las acciones conjuntas y ajustes que se consideren necesarios.
4. Participar en talleres y reuniones programadas en el marco del presente convenio.
5. Generar la articulación institucional y comunitaria necesaria para el logro del objetivo del

presente convenio.

QUINTO: Que de conformidad con lo señalado en la cláusula séptima de la minuta del Convenio de
Asociación 010 de 2017, el mismo tenia una duración de seis (6) meses a partir de la suscripción del
convenio y acta de inicio, hechos que se cumplieron el 12 de junio de 2017 y por tanto el plazo de
ejecución terminó el 11 de diciembre de 2017.

SEXTO: Que de conformidad con lo señalado en la cláusula décima cuarta, la supervisión del convenio
de Asociación 010 de 2017 se asignó al Coordinador del Grupo de Gestión e Integración del SINAP.

SEPTIMO: Que de conformidad con el Informe Final de Actividades elaborado por el supervisor del
convenio de Asociación 010 de 2017, las actividades ejecutadas pueden resumirse de la siguiente
manera, con base en las obligaciones adquiridas en el Convenio:

OBLIGACIONES CONJUNTAS:

Ejecutar las actividades que consideren Reunión de seguimiento al convenio entre FCDS y
pertinentes para cumplir con el objeto del PNN. En esta reunión se acordó el plan de trabajo
Convenio. para invertir y ejecutar los recursos.

Realizar la planeación conjunta, con el fin de Reunión de mesa técnica con el equipo de PNN para
coordinar todas y cada una de las actividades nuevas áreas, con el objetivo de revisar la situación
proqramadas. de la amDliación, en zonas donde existe ocuDación
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con colonos y sus posibles implicaciones en la
consulta previa.

Reuníón preparatoria con PNNSCH y DTAM de la
reunión prevista con representantes de
ASOJUNTAS, de acción comunal de Calamar, en
particular las veredas puerto cubano y puerto polaco
ubicadas en la Zona de Reserva Forestal.

Reunión preparatoria con PNNSCH y DTAM de la
reunión prevista con miembros de la comunidad Pijao
del resguardo de Yaguara 11en San Vicente del
Caguan, previo al início formal de la consulta previa.

Reunión entre PNN y representantes del R.1.Yaguara
11,en la sede de la DTAM, sobre las consideraciones
de las partes frente a la ampliación del PNNSCH y el
proceso de consulta, para definir la posible ruta de
trabajo.

,

Prestar apoyo técnico y logístico para el
desarrollo del presente convenio.

Generar los espacios necesaríos para la
coordinación y articulación con otros actores
del nivel nacional, regional y local que
contribuyan a logro del objeto del convenio

Dos reuniones de coordinación y logistica para
contar con la participación de OPIAC en la reunión
de pre-consulta y apertura de la consulta previa en
R.I Elltilla.

Apoyo técnico y logístico para cada una de las
actividades desarrolladas en el marco de la ejecución
del presente convenio.

Se adelantaron reuniones con la alcaldía de Calamar
(Guaviare) y representantes del resguardo itilla, se
socializo la propuesta de ampliación del PNNSCH.

Mesa de trabajo para avanzar en el ejercicio de
análisis y actualización de retos délsector de gestión
. Calamar, en el proceso de ampliación PNNSCH su
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relación con los sectores de gestión 1,2 Y6 Y las
estrategias definidas en el plan de manejo del
parque.

Participación en el Consejo Municipal de Desarrollo
Rural de Calamar para la socialización de la iniciativa
de ampliación.

Reunión de socialización, ante el alcalde de San
Vicente del Caguan y parte de equipo de gobierno.

Socialización de la iniciativa ante los representantes
de las Juntas de Acción Comunal JAC de las veredas
identificadas en la zona de reserva forestal en el área
propuesta de ampliación en el municipio de Calamar.

Reunión con representantes de las JAC de Puerto
Polaco, Puerto Cubarro, La Tigrera, Brisas del Itilla y
otras de Calamar.

Reunión con la JAC de Puerto Cubarro para avanzar
en la identificación de escenarios de manejo de la
problemática de uso y manejo alrededor de la caza y
la pesca en que se enfrentan con posiciones
diferentes con la comunidad indígena de Elltilla.

Reunión con los representantes de las comunidades
indigena del Resguardo y colono campesinas de las
veredas de Puerto Polaco y Puerto Cubarro para
iniciar el cumplimiento del mencionado acuerdo
transitorio.

Reuniones con la Alcaldía de Calamar (Guaviare) y
representantes del resguardo ltilla.
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OBLIGACIONES DE LA FUNDACiÓN:

Prestar el apoyo técnico y logistico a
Parques Nacionales para el desarrollo de las
actividades, reuniones y recorridos
requeridos en el proceso de concertación y
consulta previa con los resguardos
indigenas de El Itilla y Llanos del Yarí -
Yaguara 11,localizados en zona de infiuencia
directa de la iniciativa de ampliación del PNN
Serranía de Chiribiquete en los municipios
de Calamar, Guaviare y San Vicente del
Caguán, Caquetá

Se realizaron recorridos en los resguardos ubicados en
el municipio de Miraflores con eí objetivo de socializar
con las comunidades ysus autoridades la propuesta de
ampliación del PNNSCH.

Socíalización de la propuesta de ampliación, ante la
comunidad del resguardo indigena llanos del Yari,
Yaguara 11,en particular ante las familias del pueblo pijao
y la junta directiva del cabildo.

Diálogo directo con personas del Yaigojé Apaporis
alrededor de la condición de traslape y el proceso de
formulación del régimen especial de manejo.

Reunión de consulta en la etapa de "Análisis de impactos
y formulación de medidas de manejo" del proceso de
ampliación del PNN Serranía de Chiribiquete.

Reunión con integrantes de las familias de la vereda de
Puerto Polaco, con el objetivo de analizar conjuntamente
las posibilidades de manejo de la ocupación existente en
el área de ampliación del PNNSCH al oriente del
resguardo Elltilla, por parte de 5 familias.

Caracterización de la situación territorial en el resguardo.

Socialización de la iniciativa con representantes del
resguardo indígena Sabanas del Yari, Yaguara 11,en el
municipio de San Vicente del Caguan

Mesa de trabajo para avanzar en el ejercicio de análisis
y actualización de retos del sector de gestión Calamar y
Mirafiores.
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Asistir técnicamente a Parques Nacionales
en la gestión interinstitucional requerida ante
las instancias pertinentes del nivel nacional,
regional y local y ante las instancias
comunitarias indígenas para el cabal
desarrollo de la consulta previa

Socialización de la iniciativa con representantes del
resguardo indigena Sabanas de Yari, Yaguara 11,en el
municipio de San Vicente del Caguan.

Reuniones con representantes del resguardo Vanos del
Yari - Yaguara 11con el objetivo de caracterizar la
situación territorial al interior del resguardo y verificar la
ruta y el estado actual del proceso de restitución de
derechos territoriales con la URT y la ruta y el estado
actual del proceso de atención de la comunidad Pijao del
resguardo Yaguara 11.

Revisión del estado del proceso de restitución de
derechos territoriales de la comunidad pijao del
resguardo.

Socialización de la propuesta de ampliación ante la
comunidad indigena del resguardo Itilla.

Reunión preparatoria con PNNSCH y DTAM de la
reunión prevista con miembros de la comunidad Pijao del
resguardo de Yaguara 11en San Vicente del Caguan,
previo al inicio formal de la consulta previa.

Reunión del equipo de consulta previa PNN - FCDS
para socializar el estado actual de la consulta e
identificación de los pasos a seguir en relación con el
análisis de los escenarios posibles frente al resguardo
Yaguara.

Reuniones de pre-consulta y apertura de la consulta de
la comunidad del resguardo indígena Itilla.

Reunión entre PNN y representantes del R.1.Yaguara 11,
en la sede de la DTAM, sobre las consideraciones de las
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partes frente a la ampliación del PNNSCH y el proceso de
consulta, para definir la posible ruta de trabajo.

Reunión de protocolización de la consulta previa con
acuerdos, ratificándose los siete (7) pre-acuerdos
definitivos y un (1) acuerdo transitorio relacionado con
abrir escenarios de diálogo entre indigenas y colonos
vecinos alrededor de problematicas relacionadas con el
uso y manejo de recursos comunes.

Poner a disposición su experiencia técnica y Acompañamiento a recorridos, reuniones, talleres y
política aportando insumos, personal, demás actividades desarrolladas en el marco del
recorridos, sobrevuelos, talleres, entre otros, convenio y la implementación de la ruta de ampliación.
para el logro de las acciones planteadas.

Revisar los productos del convenio que se Reuniones de seguimiento al correcto desarrollo del plan
logren en el desarrollo del plan de trabajo y de trabajo establecido.
hacer las respectivas recomendaciones.
Apoyo para la administración y operatividad Apoyo en la organización logística y manejo de los
del convenio aportando personal necesario. recursos para atender reuniones, socializaciones,

recorridos, pre-consulta v consulta previa

OBLIGACIONES DE PARQUES NACIONALES:

Orientar el desarrollo del convenio de acuerdo Mesa técnica PNN y Alianza para la conservación de la
a sus funciones y competencias. biodiversidad, el territorio y la cultura, para la aprobación

de modificar el límite de propuesta bordeando la
ocupación de Puerto Cubarro y Puerto Polaco en cuenca
delltilla.

Supervisar la implementación de las acciones Reuniones de seguimiento a la correcta ejecución del
que se desarrollen para el cumplimiento del convenio e implementación de la ruta para la ampliación
presente convenio. del PNNSCH.
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Facilitar y documentar los espacios y ejercicios Reunión de mesa técnica con el eqúipo de PNN para
de.coordinación, planeacióny .seguimiento de nuevas áreas, con el objetivo de revisar la situación de la
las acciones conjuntas y ajustes que se ampliación, en zonas donde existe ocupación con colonos
consideren necesarios, en RFA tipo A y sus posibles implicaciones en la consulta

previa,

Reunión con equipo DTAM para socializar el estado de
la ruta y el análisis de [a situación en sectores criticas,

Reunión con Directora Territorial Amazonia para análisis
de la situación de uso, ocupación y tenencia, en
particular el sector ltilla, previo al inicio de ia consulta,

Participar en talleres y reuniones programadas Acompañamiento del equipo técnico de PNN y la Alianza
en el marco del presente convenio, por la conservación de la biodiversidad, el territorio y la

cultura, a talleres y reuniones programadas en el marco
del convenio y las mesas técnicas desarrolladas para este
proceso,

Generar la articulación institucional y Desde PNN Y la Alianza por la conservación de la
comunitaria necesaria para el logro del biodiversidad, el territorio y la cultura, se promovieron y
objetivo del presente convenio, acompañaron espacios de articulación, institucional,

sectorial y comunitaria para el correcto desarrollo de este
convenio y la implementación de la ruta para la ampliación
del PNNSCH

OCTAVO: Que de conformidad con el análisis realizado por el supervisor del convenio, asi como
la certificaciónemitida por el Grupode GestiónFinancieramediantememorando20184300001233 del 8
de Marzode 2018, se tiene que el BalanceFinancierode los aportesy su ejecución,es el siguiente
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INFORME DE EJECUOÓN PRESUPUESTAl CONVENIO 010 DE 2017 A OIOEMBRE 11 O£ 2017
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APROSADO CON TRASLAOOS SON
PRESUPUESTAl.fS COMPROMETER

APR08AOO$

R.••unión d~ llIp~rturlll 'r'
sodallu'c;6n ,on
re'5;guar60 It!l1a

$ 14,000,000 $ 14,000,000 $ 14,000,000 $ 14,000,000 S -
Reunión Tllller de
Impllct05 'r'
pt otoeofllaC.6t'l-elerre
con fe'5;guardo Itilla

S 14,000,000 S 14,000,000 S 14,000))()0 S 14,000,000 $
R.eunión de ilpertun. V
soelóllHz:oodól'l 'on
resguardo Vaguara 11

$ 17,000,000 $ 17,000,000 $ 17,000,000 S 17,000,000 $
Reunión de taller de
impactO'> <on
resgulIrdo Y;Jl;tulIr•••U

$ 17,000,000 S 17,000,000 S 11,000,000 S 11,000,000 $
Reunión d.
protocollL1ld6n y cierre
con resguardo Yaguara

" S 17,000,000 S 18,000,000 $ 18.000,000 S 18,000,000 S -
Profesional para
orientar 1,
o:mstnscc!ón de plan
de trabajo (6 mese'5;)

S 36,000,000 $ S1,OOO,OOO S 51,000,000 S 51,000,000 S
2 apoyos loeales para
la coortrucclón de pbn
d. tr-ab;;,Jo (1 po<
resguarda>: 6 m=es)

$ 24,000,000 S 3.000,000 , 3,000,000 S 3,000,000 $
3 reuniones d.
cOI"I'5;trucció" de plan
de trab ••j<:l resguardo
ItUla. - $ 18,000,000 $ 23,000,000 S 23.000,000 S 23,000,000 $ -
3 reuniones d.
cotl'5;truooón de plan
de tr ••bOljo resgu.udo
V"CUl'Ifll 11

$ 28.000,000 S 2S,OOO.OOO S 28.000,000 $ .J.8,OOO,OOO S
Apoyar l.
admln;'l'tra<:ion ,
ope •.•~tlyjdad de'
conveulo S 15,000,000 , 15,000,000 S 15,000,000 $ 15,000,000 S
/ TOTAl£S $ 200,000,000 $ 200.000,000 $ 200,000.000 , 200,000,000 $

frIA/JI l.U. j) 1; i 7/J 1" 7(,~.nu'~i~ci'M~f \ rJl-'r. ,. ,",;;<0
Contador úblico ~'~EF¡"'"TP9739 ~T : TP S590S-T

http://www.parquesnacionales.gov.ca


,

Parques Nacionales Naturales de Colombia
Dirección General

(.¡) MINAMBIENTE

CONTRAPARTIDA DE FCDS

3.

G<>lY'ItJr"d",óe",en :orliJ
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Rf~;~;~í~jn¡ú' "~o'¿'¡¿¡li~7¡"(};i.--c<;r~-'¿;mvnelos
Gel ,~$¡~u<1rdo Y<lgnan~ 11 Por tJIl(;r

Subtotlll

$ lLQOD,OOQ .s 1 LOOrLOOO

,")(perieoC!i1.S
ind'li':mils consultado$ con avtorh:k,dc:>
tnd¡g?l~ilS pn f'l Rt"'$guardc P~rqu~
Y,ljgQg~. f\paporir,

Un ¡dad $ $ 45.000,000

NOVENO: Que de conformidad con lo señalado en el memorando 20184300001233 de Marzo 8 de 2018,
la Coordinación Financiera de Parques Nacionales Naturales certifica que los desembolsos realizados en virtud
del Convenio de Asociación No. 10 de 2017, se legalizaron de acuerdo a los informes financieros y los soportes
allegados, registrados en el aplicativo SIIF NACiÓN, bajo los comprobantes contables No. 7817 de fecha
Diciembre 31 de 2017 y No. 318 de fecha Marzo 9 de 2018.

DÉCIMO: Que de acuerdo al Informe Final de Actividades elaborado por el supervisor del convenio,
se tiene que:

~
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RELACION DEGASTOS -INFORME Nro. 2
Nro.; [}-:JCIJ'¿E~rrO 1 NU\\Bl i FECrlil I VA~C~, I 05-JETr.:

1
~H~EFICIAnlO I CON:fPTO

, C I I
S30e.OOC,OC"

M/l'f:)1 GASTOlF.GAl..ZACIJ'J MCCIPO GASTOS R:UN1O,'i:S DE so:; !(IZAC'ON COt.1lJNEflOS ('>Üt'<IALQ LE(»l eLO?IA IN:S, CE 490:1 ¿,I06!2017 FlESGUAflOOVAGUAfiAII.JUUO 24. COM:>fl08A,\lTEDE EGRESONro 4166
.ACl. 2211.82, T!<TAlEAANDERBOCANF.CilA.-CONSUl.TAR[SG:JAf\::JO YAGUARÁGCl 24.25 AGENCIIlOEVl/l.jESAI SA, CE 53S0 ¡(¡flOm1? S3eO,513,ool

S135,OOO,CC"
RCUNlÓNl\l~XAN)ER BOCANEGRA, CONSUL1AIlESGU.\flOOV/lCl'hRÁ BOGOTÁ ocr 24,25 Gt,'J'O fl.'PRESAR:1Il HElI SPS

3 CE 5405 2{11¡2017

, CE 54()7 2/l1J20lr $210000.00.( "lWN'1J/'; VERCDASPTO t:OLACO. PTC CUBAR;J,ORESG ITILl/1CCT. 21 AL 23 HOTA. EL 1I::1I0"'810S.A,5, CE S~10 2I1Jn017 Sl60,OOO'co( SOCIAlIZACIO",PNN CH'p,::JI::lum EN LAZVWCO!.INAS, OC1U!lRf. 11 A!. 15 ,"OTaft AEflCeuEnTO SAS.

• CE 51,\3 2/11n'JH SI,2:l9,OOO,OG AflRIHlOOMES DENOViEMBRE GARClACAROANGLA
=lEUN:ÓNFAMiLIASVffiCiJA PUIJHG POlA"IC(]. DW.OG ACUEHOORES! AliR, ARtA lNfEPNEN VAR\JA$PER:ZCRUl ¡l.fiMO

¡ CE 5.20 61l1J2017 S360Q-;Xi.OJ'¡ ¡'¡O\l9-12

$155,000.00 t AEUNlQNFAM!Llf.$vt:¡EOA PliERTO POlA"ICV DIAtOO. ACUERDO=lESTAUq,AREAINT[fW&,. PAEZCARlOSMl1UflO• CE '''' 6fll¡'2{)17 \'0'19,11

$61COOO,00 "
F.EUNIÓNFAf/ILlAS ~::¡::DA PUERTO ro,ANte- DiALOG.ACUEllOO q[Sf AUfl {,AEAI~TERvEN, GONlALEZ lfON GLORIA~'.'í:S, CE '5412 Bf11l2011 NOV9.12

10 cE "" 10/1lI2011 Sl70,00Q,OO SOOAlIZAClOOPNNCHIRrB1QlJETE EN LAZVTNCCLIN4S. OCTIJ6I1E 11 Al ~5 HGTELUAEflOPUfRT05 liS

S3f!J.[)OO,(}fi
IlEUNIONP'IN CHIRIB CALAMARW'lS1HUCc;CNP~SOETAA8AJO ITiliA SEPT, 18 Al'1 HúT¡:l ElAEROPLiERTCSA.S

JI CE 5451 1011112017

12 CJ' 5454 lQJ11nD17 S3~O.OOO.oo .¡ PfEC:JNSU.~4 VAPERTUllAD: Crnst,.'l TARESGiJA'lOOVAGUAf1Á NO'I 17 Al 20 PAEZGAfllOSAATUflú

" CE "" 1011112017 S340.0oo,00 V PRECONSll TAy IlPERTl>'RAD: CQNSllTAR(SGUf,.'100VAC4JMlÁ NCV,17 ¡'d_20 NUM:Z IlAA~HO:JA JJA~ PABLO

SSCS2C3,OO {
FAe1 nnr".lr(l. ANOREABlJI';'l\ACCPRECONstA, y APERilJ!l, DECON3VW, F,£SGUARDQ AGENCIADEVIAJESAZ SA

" CE 54$6 10fllntl17 VAGUARA,Nav, 17 AlZO
FK:T 2132SHI(T CLO~,lI\ílCNZAtElI'llEC(l;SUL v APERTUR DECI}'OSlILTA,FlESGUAI100 AGENCIADEVlAJESt.2SA

15 " S457 1O/11!2017 S5'J92Ql.OO'¡ YAGUARÁNOV 17 Al 20

S712.483.OO"
FACt 113n51. CAKOS P f1EU~{FAMll.V5lED PTO POl!~"li» D:"~. Jt,CU~RX RESTAJJll ••¡¡'EA AGENCllo.DEVIAJESPlS..A

" " "51 10r.ln011 i!{f(f<V1Jl.N()I,'9.12
~R8.:ONSiJLTA y APEARlI1AOE COOSLtTA RE!,,GUARDOYAGijAo,ANO\' 17 AL 20 COCPERH:VAOf

J1 CE "" lúl1i!20lJ S~ {Q{!,ooo,ooi TRM'J$POflTAOORES OEi. CIJJ'JAN

SI ?95.7!Y5.00'¡
:lRECONSUlTA YAPUlT:JP,ADE CONSUt.IA RESGUAROOYAGlJAM N:)\I 17Al 20 BETMJCOURT -OlmES eSCAR

" CE "ro 1511112017 AlUANDflO
PIiECCNSUllA y A~EfHI)RA OECO~tJL7A RESGIJAADOvAGuARA NOV, 17 AL 20 RESGJA¡lJO;N~C,fNt\ VAG,IA:'1.Á11

19 CE 546: 15/11!2017 SI2500,OCO.OO,

CJ' 5m 1111111017 S301.300fJJ'
FACi. 223460MTuOOVARG.4S, ?RECúNSll lA v APERT(;RAuE CONSULiA RESGIJAROO AGE'iCIA DEVIAJES Al S A.

10 YAGUA.RÁNOV, 17 AL20

S98~C3,CQ ,
rAeT mm. AlEJAN¡JRA.S PR(CCNSUL1A y APERTLRA DECONSUlTA.R~SGuAADO AGE.'~CIAoc VM,IES Al S A

11 CE S.74 21/! 112017 YAGUW.A.NOV, 17 AL20

s71-2OO,001
R.EU~ON PRE, CCNSULTAv APEilIJ~-'. CON5ULTAPRE'IIARESGUAROO VAGUARÁ11.SfPT 28 MMlVlOiA C/,!lOOZO MAYRAn u. 5476 '.\mntl17 o\OCl. ? A1EJAN!:~A

23 CE '''' 2Yl1J1017 Sls's.soíl,ool SOCIIIIJY,ClCt'I INFORV.AC:ÓN8AS( Pf\OPUESTAPO;l,YECTOPlV,\ RESG, mUA.l\'OV. 27 .I):C 2 Vl(;lOR:N:lCVBllJ.OS ISAI
¡, CE 550f 29111f1())7 S6Wü.OOG,OOJ CPS FCOS20DE 2Q11, OLorM GONi:ALESLEÓN. f'CJNOWlIOS NCMEMOR[ GO~ZAlEZ l[ON GLOiiV.INES
15 " 55'8 29/1112017 stCOO,cec,oo , C!'S rcos¿ oc 2017 .vtROIH;A LEONITS WiiS HONlJAARIOStiv~EIJBfl.¡: :.:O:-lTES LfN'SVERONICA

CE S2000.cco,o<J'I A.l'O!1TENOWINAHARO~OM()RES CS~I'iO' r;[l\¡l~SIiE '"fA/l,QLDANORtS ::lSPING8URGO$

" 5524 29/1112017

5522.000.00 J RfUNlON FAMUAS VEBlA PUERTO POI,ANCC, DlAtO:;, ACiERClO RESTAUR AREAIN7£AVEN C4S1RO DIEGOAlExAN()£Rn CE 5527 21mno17 NOV9.12

12
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" '" 5528 19/JiI2017 $183000,00 I REUN~ ALEXANDER BOCANEGRA. C;)IISUt.1ARESCUMOO YAGlJARA BOGOTÁ OCT. 2t. 25 GCtlIALEZ LEONGlOOIA INES. ~ ,_
, . ' ..

19 " 553\ 29lllncl17 $4.016.000,00 ,
RECOllRIDQSDEVERIFICACIÓN DE LfMITES[X:L RJ lLANOSOR VA.RIYAGUARÁ NOV, O. DIC, 6 RESOUMDO INDIGENA YAGUAP.ÁII

30 CE 5535 29/1112017 $34IUSO.OO ,
~ACT. 223702.lSAJ V. SlX:1Al.INFORM.MSE PROP. PROVEe. PIVA RESG.ITILLA NOV. 27 .Ole 2 A.GENCIA DE VIAJES Al SA

31 CE 5535 1ll11l12017 $4Q.11oo,oo J FACl213772 .ISAI V. SOClALlZ.INFOOMAC. BASE PRO? PROY£CPlVA AESG mUA NOV.21. AGENCIADE VIUS Al. SA
1lIC1

31 '" 5531 29I1112017 $3.150,tMXl,OO "
RECORRIDO DEVEAIFlCACOO DEUMlTESA.lllANOSOEl VARI, YAGUARÁ 11.NOV. 29. Ole 1) ~EZ BA.RAHONA JLIA,NPABLO

MAYOR GASTO lEGALIZACIóN ANTlClf'O GASTOS REltllCfl PNN CHIRla. CAl).MA,o, GONlAlEZ LEON Glll!1IA INES
13 CE 5556 1f12nOl1' $170000,00 " ~STROCCIÓN PlANES DE TRABAJO lTILLA SEPl18Al21, COMPROBANTE DE EGRESO Nro.

5110

3' CE 5161 711212017 ~_oooooo.oo / OOOEN OE SERI/ICIOSFCOS 19 DE 2017-l$AI VlCTORINOCUBILLOS' PAGO 1 VICTORINO CUSIlLCtS ISAI

35 CE 5564 7112/2(}l7 S93.4OO,00 f COMBUSTIBLE REUNIÓNCONSiJl.TI. YAGURAM 11 ALOANfI SERRANO ANDREA

36 CE 5565 7112/2017
I MSTOSDEVIA.!E PRECONSULTA 'f APERTURAQ.ECONSJ.TA RESGUARDO vAGlJb,RÁ NOV. 17 GONUill LEC\'\' GLORIA INES

S423.OOO.OO ~10
31 CE 5556 7f11120J7 $68.320,00 ,REUNiÓN CONSUlTA YAGUfWI,A n.FACT 22'085- T1<T AATUílOVARGAS AGENCIA DE VIAJES Al. SA
38 CE 5561 7(1212017 $570403.00 I REUNIóN CONSUJA YAGUfWlA ILFACT, 224275 . TIa. GLORIAGONlALEZ AGENOA DE VIAJES Al SA

" CE 55" 7(1212011 5510.403.00 ; FlEUNIÓNCONSllTA YAGURARA n.FACT. 22m3. TKT AR1UROVARGAS AGENaADEV~ESAl SA

" CE 55'" 111212017 5570.403.00 I REUNIÓN COOSLtTA YAGURARA II.FACT. 224211- 11<1 ANIJAEII BUITAAGO AGENCI¡\DE VlAJESAZ S A.

" CE 5570 7(1211017 5570,403.00 I RE\JNIÓNCOOsu. TA YAGURARA ILFACT 224170 - TKY. DIANACkí'TElLANOS AGENCIADfVlUSAl5A

CE 5'" 7/1212011 S303500,OO I REUNIÓN FAMILIAS VEREDA MRlO POl.ANCO. DIAllXi, ACl(RDQ RESTAlJl. MEA I~EAVEN, BUITMGO CASTRO ANDREA
41 rmg.12,GASTOSOE VVU; PR.ECo,'IISULTA v APERTURA DE CONSULTA AESGUAROO YAGUARÁ. NOV, 17 BUlmAGO CASTRO ANOOEA
'3 CE 5565 7{12no17 S37B 000,00 ~W .

S590000),OO I
TAANSPORTE REUNIÓN CONSOLTA VAGURAAA 11FACT.12894 C(l(JP€PJ.TIVAOE

44 CE 5587 7112nQ17 iAANSPOATAOOR5 DEL CACUA.""

45 CE ~58B 711212017 ~o.ooo,oo I TAANSPOATE RElJNIOO CONSULTA YAGUAARA 11- CASlRODIEGO Al.EXANOER

" '" 5591 7/1212017 $1.-«9.000.00 I AARIENDO OIClEMBRE GARClA CARO ANGElA

41 CE 55" l1mn017 S4.000cm,1ID I
ORDEN DE SERVlCIOSNo.FC05 180E 2017. JORGE AtH1lESMORALESBARRETO. PAOO 1 MORALES flAARt;'O JOSE A."IOREs

CE SLli:K078,O) I
Al,¡ME~AC1úN RwNICN CONSl! lA 'fAGUlARA 11 BETANCOURl TORRESO$CAR

" '''' llf12nD17 ALE.lANDRO

CE 11/1212017 $90.000,00 I SOCW.lZACION INFOAMACICN BASE PROPIJESTAPffivECTO P1¥A RESG, \TIlLA NOV. 27 -Ole 2. HOTEL El AEADPUERTOSAS,

" 5596 FACl5457

50 '" 1600 15112J2Q17 SI80.000,00 , $OCIAUZACION INFORMAClóNBASf PROPUESTII PQI;YECTO PIVA RESG.lTILLA NOV, 27. OIC 2 HOTEL ELAffiOPUEJliO SAS,

5\ CE 5601 15/\2I2t17 $327.870,00 /
REUNIONES CAlAMAR. MiPLW;Ó\I PNN CHI:l.IBlOUElE - fACl. 311 00 AlMACEN v DEPOSITO EL {;IRASOJ..

$227,000,00 /
1M YOO GASTO lEGAl,IZM;1ON ANTICIPO OSTOS RECORRIDO DE VERIFICACIÓN DE L1M1TfS Rl NUÑE2 BMAHONA JUAN P"8l0

51 '" 5601 15/1212017 UANOSDEl YNJ,I. vfIGUl\RÁ.U. NOV. 29-DIC 6. COMPR03ANTE CE E{;:¡ESO Nro. SS37

'" 560J 15/1112017 $41500,00 I M!IYO? GASTO lEMUlACIÚN ANllCIPO GASlOS SOCIAIJZACIÓN PNN Q-1IRI6KlUtTE EN LA PAEZ CAI1lOS ARTURO
53 zvm C<X.1NA,S,celUlRE 11 Al. 15, IXIMPROOANlE DE EGRESO Nro. 5270

$31500)00 /
SAUOAOECAMPO RESGUAROOYAGUARA - NOV.1-:!' MQIlALES BAR¡¡80 JJst AM)RES

5' CE 560' 15/1212017

5111.ooa,00 I MAYOA GASTO LEGlIlIZACIOO ANTICIPO GASTOS REUNION PNN CHIRla. CALAMAR PAEl CAR1.OSAIlTlJlO
55 CE 560; 15/1212\117 CONSlRUCClOIl P1.ANESOE TRABAJO ITIL1J\.Sf:PT. 18 Al. 21 COMPRt:emTE OfEGRESOMo.

5111
16 CE 5606 15112nCl1 580:WOO,OO PIlATIClPACIÓN ENCUENTRO DE MU.£RES EMPRENDroOOAS INDI~ENAS. NO\!. 23 AL 25 GONYJ..Et LEil'I ClORl1I INES

NTCGP
1000
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R'EuN;¡ii¿OM\jÑi'OADES'C'ÁiAiiAA" '-pro 'POiAciiCóNSTR."ACI£ROOS COMUNII t,\Jv. g AL 11 ACOST A BASTI[)AS AllBV
- ....

51 CE 5607 1511212017 S32UOO,OO I

15112{2017 $"5.4~00 I FACT. 22.t.i12. TKl OtANA CASTRLANOS. REIJiIONES CALAMAR • AMPlIAClIiN PNN AGENCIA DE VI,oU;S AZ SA
58 CE 5608 CHliUBIOlJETE

1511212017 5465.453,01J,1
F,,"-"l '224~ 13 • 11<1. ANOOEA BlJ:TRAGO REU,III(JJES MAMAR • AMPllACI~N PMi AGENCIADEVlm w. SA

S, CE 560' CHIRIB1QUETE

S4/i5.~~,OO I FACl. 224414 • TI<T. ARTURO VARGAS. REUNIONES CAlAMAH. AMPLIf..crlll PN\i CHIRIBIQUE1E AGENCIA DEVlAJESAZ $.A
60 CE 5610 1511212017

61 CE 5611 1511712017 S465A53,OO
I FACT. 224415 • TKT. GLORIA, OO\IZALEZ • REUNKlNES CAlAMAR . AMPLIACIÓN PNN AGENCIA DE VIAJES Al S A

CHlllleJQlJEiE

61 CE 5512 15112/2011 5996,",00
I fACT.224416 .1KT. CARlOSABTUROPAEl. REU'lIONESCAl.JJJAR. AMPUACIONPNN AGENCIA DE VIAJES Al SA

CHIA1B!OlBE

I
!.lA y~ GASTO LEGAU2AClON ANnCIPO GASTOS DE VIAJE REUN. DE PfI0iOCOUL DE LA PAEZ CAP.LOS ARTURO

'" " 5626 l$l12n017 SlO1.7oo,oo CONSULTA PAEVlACOMW{ RESGJNClIG, ITILlA SEP, 2AL 6. COM~OílANTE DE EGRESO Nro.

""64 CE 5611 2211212017 56860001.00 , COMBUSTIBLE RECO:ul.IOOS DE CAMPO ALllANA SERRANO ANOREA

65 CE 5628 2211211017 Só.5000Cll.00 I CPS Feos 20 DE 2017 • GLORIA GONZAlES LECN • DICIEM8RE Gf)lZALEl LEON GlORIA lIS

56 CE 561' 22/1212017 $4 OOOOCllOOI 1ll0EN OC SEllVlCIOS No FCOS 18 DE 2017 • ..osE ANootS MORALES BARRETO PAGO FL"W. MORALES BARPETO JOSt ANORES

61 CE 5930 2211212017 S'.coo.WJ.ool ORDEN Dé SElMCIOS FCOS 19 DE 2017 -ISAI VlCTORIN:J CUBillOS. PAGO FINAL VlCTORINO CUBILlOS ISAI

LeQaÍlzaCJ6rl 311 21f07n017 S1<l.WJ.oo 1 LEGMIZACtON ANTICIPO GASTOS REUNIONES DE. SOCIAUZAC'óN COMUNEROS RESGUARDO GON2Al.EZ LEaN GLORIA !NES

"' YAGUARA 11,JJl.JO 20 • 21. COM~ROBANTE DE EGRESO Nro, 4767

LegaitaeO'l 315 woano17 $64.561¡X¡ I LEGAUZACION ANTIClPO GASTOS PAESFNTAC, y DlSClt. AMPUAC. EN El CORREDOR ITIUA- BUfTf\AGOCASTRO AtiDREA
69 REUN CONSI.lr PREV, mUA. AGOS 2 AL 7. COMPROO,INTE DE EGRESO Nro. 4826

566'''.00 I
LEGAlIZACICN ANTICIPO GASTOS PRESENT AC. y OiSC\.C.~PlIAC. EN a CORREDOR mLlA- PAEZ CARlOS ARTURO

70 LfgalizaclÓn 316 141OBI2017 RELIN.COt'l5ULT PREV ITILlA AGOS 2 AL 7.COMPROBANTE DE EGRESO Nro, 4821

.S21.5.667.J
LEGAUlACION ANTICIPO GASTOS PRESENT AC. V DISCUC. AMPLIAC. EN EL CCAAEOOR ITlliA • CASTEllANOS MENDEZ OlANA

11 LegallzaciOn 333 5IC'9n017 REUN CONSJ. 1 PREV. fTlllJl. AGOS 2 AL ,. COMPAOBM'1E DE EGRESO 1M .• 820

71 lel}a:izacin 3" 27109/2017 S'5ooo.ool
LEGAliZACIÓN ANTICIPO GASTOS DE VIAJE REUN, OE PRDTOCOUZ. uE LA COOSUL TA PREVIA 8UT;l.AGO CASffiO ANO~EA
COMlIN AESG.INDIG.ITlUA SEP, 2 AL 6, COMPROBA'HE DE EGRESO Nro. 49g5

$45WJOO I
lEGM.llACION ANTICIPO GASTOS DE VIAJE REuN, DE PROTOCO~JZ. OE LA CONSUljA PREVIA AGOSTA BASTIDAS RUBY

13 Legalización 3'5 27109n017 COMUN. REOO, INDIG.IiILLA SEP, 2 AL 6, COMPROBANTE DE EGRESO NRO. 4988

lfGALllACIOn IlNTlCIPOGASTOS REUNIOO CON OOGANZ.lOCALES, SINC!-II, MADS y VI$l1l'l ACOS1ABASTIOAS RL8Y

74 Lega~lacÓ1 345 21I09n017 $15000.001 AMAZONIA SAN VICENTE DEL CAGUAN. AGOSTO 17. COMPROOANTE DE EGqESO Nro. 4942

.$5JJOOOO/
LEGAUZACIÓN ANTICIPO GASTOS COt.lBUSTV. GASTos' Rilll.DE PROTOl:. DE LACONSUL. GONZALEZ LEQ.'l GLORIA INES

75 legalización 313 211012017 PREV. COMUN. RESG.INDIG.ITILlA SEP, 2 AL 6. COMílR06ANTE DE EGRESO Nro. 4985

'S>iJ.ooo.ool
LEGAUZACIÓN ANTICIPO GASTOS AEl.lNIOn PRE - C~s.t lA y APfRTUl1A CONSULTA PREVIA GONlALEZ LEON GLORIA lNE.$

76 LegalllaOOn 357 911012C17 At!iGU~lJIJ YAGiJAAÁ 11. SEPT. 28 ",xl 2, COMPROOANTE OC (CRCS(l Nro 5131

I LEGALlZACION ANTICIPO GASTOS R(UNíN PRE • CONStl TA V APERTUAA CONSJt TA PREVIA 6UfTRAGO CASTRO ANDAEA

71 Lfl)8lílaClOO s;o ¡OllOnen .$58,(00.00 RESGUARDOYAGUARÁII. $éPT.28 AOC1, 2, COMPR08MHEOE EGReSO Nro 5130
,,

lEGAUZACI~ ANTICIPO GASTOS REUN!Ó"l PRE • CONSUI. T A Y .APERTURA OO'4SlIL TA PREVIA RESGUARDO lNOIGENA YAGUARA n

lB legaliladón 37. lI11nOH '5470.000.00 RESGUAflOOYNJJAQ.ÁlI. SEPT. 28 AOCl1. COMPROOANTE DEEGAESO Nro. 5126

PTlTCGP",.
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80 lega!:z¡;ción 376' 3{1112017

. .•.. / lfG¡¡'ZÓ)~ <NTI(IP3 GÁsrOSPIWOÑ VEREJIISPlOPOLÁéo. P'O CI.'lA3RORESO.lnltA G!lNlll£ZllONGIOOIA "ES
'S5])7oo.oo 0:;T.21 Al 13 COMPRC&<NTEDtEGPtsOW,. S2\& .

I l,!;GALlZACION A~TIClPO GASiOS HEli:~IÓN PRE . CONSULTA yA?F.R ~urv\00NSUl. TA PREVIA NUÑEl BARAHONA .JtJ.ijJ PABlO
$19.00000 RESilJ'RJO YAGlJARJ11.SEPUi! 'OC12 COMPRV6ANT[O[ [GP£C~ Wo 5141

LEGAUZAClúNMIT[IPC GASTOSREIMIONf'M!UI. VERED'PUERTOpry~.~C~ llf,lOG GOtllAlEZW)N &.OOIAINES
61 LegafiI2CÍó.' 361 2llllnDn .$204,500.00 AClj~Díl RESlA\Jl. AREAINT[RVEN, NOV 9. ¡2 COMPrlOBANTE DE EGRESO Nro 5412

81 leq;l,,ci601 391 28(11120i7
ILEGAUZACÓ~ M1ICIPOGASTOSPl'£CC!lSUlT' y IP,RTUR,OECQNSlI T, RtSGUIi'OG R£SGUIi'OG!;{l:GBlA Y,GlJARJ iI

52.676.901.03 Y.AGUMÁ. NOV. 17 Al20,COMPR03ANTI: DE EG~,ESO Nm 5'&i .

lEGA:JIACIÓN,~T~iPO GASTOSPR,SENT,C.YOISCUC.,""iJAC EN,l COIIREDORITlUA. ¡STRAOACúROOllAMATEO

83 Lega;izaci6n 39' 1ml2017 .S135oo.oo I RtUICONSULlf'£V.IRlA 'GOS 1A, W)MPROB'I1TE DEEGRESGNro<823

LEGAUlAC!C~ ANTICjPJ G4STOS RF.lr~ION PRf • CONSlt lA y APERTUHA CONSULTA PREVIA CASTELLANOS l~fN:f.l DIANA

84 L~liz¡¡~ittI 395 1{11J2{l17 S<7(J1j.ool RESGUAROO YAGUklÁl1. SEPT- 28 AOC12.COMPECSANít CE EGRESO Nro. &128

$:Jq251m I LEGAliZACióN ANTICIPO GASTOS PA~S£NTAC, y DiSCU:. AMP~IAC. ~N El COflAElXJP. n IlLA . VARGASPEREZCRUZ,RTU,O

as l ~.a!llación 398 Sf12f2Q17 REUN, CONStfJ PREV.lilLtA, AGOS2 N. 1. CfA,lPROBANiE DE ~GR£SONro. 4822

B5 L~I'¡aCÍÓl1 399 7{121101 S2'~3¡.0II (
lEGJ1IZACk)N ANTICIPOGASTOS SOCiAUZ.ACiÚN PNN CH1RIB!QJffi: EN LA MN CúU~AS. BER~AlRO~O' ll£j.\NDRO
OCTLf,RE \ J M...15. COMPROBo\t"HE OEEGRESON!O.5267

87 le-gJ!~aci6n ,()4 llf12n017
¡lEGALlZACJóN AN'PCIPO GASTOS SXIAUlACION iNfORMACI(l¡ eASE PEOPUESTA PORVECTC '1~TC"NOCilIJllOS ~

.Si4g.~:lO,OO PfV..l,flESG.ITILlA NOV. 27. OIC2, C().iYROBANíE DE EGRESO Nro 5tS9

88 lega~ucfÓl1 'OS
I GASTOS PElIlfON PNNCHIRiB. CAl.AMM, CONSTRUCC:ú:\' PLANESCt lRABA.JO ITILLA sePi, 18 ACOSTA [)ASTIO.lIS RUBv

iil1YlOn $~.OOO.OO 'll' CCMPROBANTED£EGRfSO'o 5111

89 Lega~laCiá1 4Db lln2nOll
I LEGAlIZACIÓ~AN1ICIPOGAS1QSSOOAlll'C'ÓN PNNCHIRIB!QlJETEENLAZITN CCliNIIS BUilRAGOCASTRO AN()R(A
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DÉCIMO PRIMERO: Que el informe final del Convenio de Asociación 010 de 2017, como la
Constancia de Cumplimiento presentados por el supervisor, hacen parte integral de la presente acta
de liquidación.

DÉCIMO SEGUNDO: Que de conformidad con la información documental que reposa en el expediente
del Convenio de Asociación 010 de 2017, y de acuerdo a lo legalizado en el informe anteriormente
referenciado la suma TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES ($349.000.000) MCTE,
corresponde a las actividades cumplidas en el marco del Convenio.

DÉCIMO TERCERO: Que tanto el informe final como la respectiva constancia de cumplimiento
expedida por el supervisor del convenio de Asociación 010 de 2017, dan cuenta que el objeto del
Convenio 010 de 2017, se cumplió a satisfacción por cada una de las partes.

DÉCIMO CUARTO: Que de conformidad con lo señalado en la cláusula vigésima sexta, le asiste a las
partes la obligación del liquidar el convenio de Asociación 010 de 2017.

DÉCIMO QUINTO: Que de conformidad con el artículo 60 de la ley 80 de 1993, los contratos de tracto
sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo
requieran, serán objeto de liquidación de común acuerdo por las partes contratantes, procedimiento
que se eiectuará dentro del término fijado en ej pliego de condiciones o términos de referencia o, en
su defecto,'a más tardar antes del vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del
contrato.

DÉCIMO SEXTO: No obstante lo anterior, debe precisarse que la competencia temporal para liquidar
los convenios esta circunscrita al término de caducidad de la acción contractual, así lo ha afirmado en
. diferentes oportunidades el Consejo de Estado quien señaló que "la administración puede liquidar un
contrato hasta antes del vencimiento del término de caducidad de la acción contractual. Esto es,
vencido el término de caducidad de la acción contractual no es posible liquidar el contrato, por tratarse
de términos procésales de carácter improrrogable"!.

DÉCIMO SÉPTIMO: En consecuencia, expirado el término de duración del Convenio de Asociación
010 de 2017, y al encontrarse las partes dentro del término legal, es procedente la liquidación de dicho
convenio.
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Por todo lo anterior las partes deciden:

CLAUSULA PRIMERA: Liquidar por mutuo acuerdo el Convenio de Asociación 010 de 2017
celebrado entre la Parques Nacionales Naturales de Colombia y la Fundación para la Conservación y
el Desarrollo Sostenible, de conformidad con el Informe Final de Actividades presentado por el
Supervisor del Convenio,

CLAUSULA SEGUNDA: Las partes se declaran a paz y salvo por todo concepto derivado del
Convenio de Asociación 010 de 2017, renunciando a cualquier reclamación posterior.

Para constancia y una vez aprobada, firman por quienes en ella intervinieron, en la ciudad de Bogotá

D,C, a los 22 JUN.20\8

YECID BARBOSA
nvenio de Asociación 010 de 2017

Vo '
Supervisor

l()\\'N\/\/\ i(an~ iv«J
J L1AMI~DA LONDOÑO OTERO GARCIA

Directora Direc or Ejecutivo
-¥,arques Nacionales Naturale~. Fundación para la Conservación y el Desarrollo Sostenible
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